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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2011-00330 de AGRUPACIÓN DE COPROPIETARIOS DE 
LA UNIDAD RESIDENCIAL CÉLULA DE TIMIZA - ARCUCIT contra SOL ÁNGELA 
MUÑOZ GÓMEZ Y OTRO 
 
Por encontrarse ajustado a derecho el avalúo (Gestor Documental Cód. 
520237624433380) y por no haber sido objeto de pronunciamiento alguno dentro 
del término legal el despacho le imparte aprobación, para todos los efectos legales. 
 

De otro lado, Atendiendo a la solicitud que antecede y una vez cumplidos los 

requisitos del artículo 448 del Código General del Proceso, se señala la hora de las 
3:30 de la tarde, del día 19 del mes de julio del año 2023 a fin de llevar a cabo la 
diligencia de remate de la cuota parte del inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-956682, embargado, secuestrado y avaluado dentro de este 
proceso. 
 

• La diligencia se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica 
Microsoft Teams, que permite el acceso del Juez, así como de las partes, 
su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación 
virtual, a través del link:  
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_NTMzYTRmZTAtNTVhZS00Njc0LWE3ODgtYTkwYWE4
ZDNjMmU5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-
80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c5513b2c-
931c-46cb-8028-5b14bff8cdab%22%7d  
 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien, previa 
consignación del 40% del valor total en la cuenta de depósitos de la oficina de 
Ejecución Civil Municipal N. 110012041800. 
 
La licitación comenzará en la fecha y hora señaladas y no se cerrará sino 
transcurridas por lo menos una (1) hora desde su iniciación. 

 
Las partes elaboren, fijen y publiquen el aviso correspondiente en uno de los 
periódicos de más amplia circulación nacional, el día domingo con antelación no 
inferior a diez (10) días de la fecha señalada para la subasta de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 450 del Estatuto Procesal Civil. 
 
Por secretaria sígase los lineamientos de que trata el artículo 452 del Código 
General del Proceso. 
 
PAUTAS DILIGENCIA 
 
1. HORARIO, LUGAR DE ATENCIÓN y REVISIÓN DE EXPEDIENTES La 
atención al público interesado en los procesos que se encuentren con fecha de 
remate se realizará de manera exclusiva en la Oficina de apoyo para los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. ubicada en la Calle 
15 N° 10-66 en el horario de 8:00 a.m. – 1:00 p.m. y de 2: 00 a 5:00 p.m.  
 
2. RADICACIÓN No se requerirá de agendamiento de cita para la radicación de 
manera personal, el ingreso se realizará de acuerdo al orden de llegada. Si se desea 
enviar memoriales de manera digital, el único correo asignado para la recepción 
de los mismos será el siguiente: rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Tenga en cuenta que en el anterior correo solo se recibirán memoriales para 
procesos con ubicación remates.  
 
3. POSTURAS Las mismas deberán ser radicadas en sobre cerrado ante la 
ventanilla de manera presencial o vía correo electrónico únicamente al correo 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en el cual a fin de salvaguardar la 
reserva y seguridad que debe contener la oferta como “un sobre cerrado” bajo los 
parámetros del artículo 452 del C.G.P., la postura electrónica y todos sus anexos, 
deberán adjuntarse al mensaje de correo en un único archivo PDF protegido con 
contraseña, este archivo digital deberá denominarse “OFERTA”. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 31 de mayo de 2023 

Por anotación en estado Nº 092 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2016-00514 de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
ACTIVACOOP contra LUZ AIDA RÍOS DUQUE y OTRO 
 
En atención a la solicitud que precede, el Despacho dispone: 
 
Decretar el embargo y retención del 30% de los ingresos que por concepto de 
salarios y demás emolumentos devengue el demandado LUZ AIDA RÍOS DUQUE, 
quien labora en la empresa CLÍNICA DEL OCCIDENTE S.A. 
 
En el mismo sentido, decretar el embargo y retención del 30% de los ingresos que 
por concepto de salarios y demás emolumentos devengue el demandado LINA 
MARÍA MÉNDEZ RICAURTE, quien labora en la empresa HQ5 S.A.S. 
 
Ofíciese a los precitados pagadores para que efectúen la retención correspondiente 
y ponga a disposición del Juzgado los dineros, a través de la cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución N. 110012041800 del Banco Agrario de 
Colombia, limitando la medida a la suma de $6.000.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 31 de mayo de 2023 

Por anotación en estado Nº 092 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2019-01609 de BANCO POPULAR S.A. contra CLAUDIA 
ANDREA LASSO URBANO 
 

Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y con fundamento en el 

artículo 76 del C.G. del P. el Juzgado Dispone: 
 
Aceptar la RENUNCIA del poder que le fuere conferido a Raúl Armando Suárez 
Rodríguez, por el extremo ejecutante. 
 
A su vez, el despacho reconoce personería a PIEDAD PIEDRAHITA RAMOS como 
apoderada judicial del extremo demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 31 de mayo de 2023 

Por anotación en estado Nº 092 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 


